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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

 La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en términos de lo dispuesto por los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4, 10, 12, 16 fracción III, 17 y 23 fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 5 fracción I, 11, 13 fracción III, 19 fracciones I y II y 28 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de 
Campeche;  y 72 fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se le invita a participar en la Licitación 
Pública Estatal número SAIG-DCP-EST-001-2019, relativa a la adquisición combustible a través de vales de papel 
para 22 Dependencias de la Administración  y 10 Organismos Administrativos Desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal, y conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de licitación estarán disponibles en días hábiles de 8:30 a 16:00 horas, en la Dirección de Control 
Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y circuito 
Baluartes, número 325, Edificio Lavalle, primer piso, colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche; 
C.P. 24000. Tel. 8119200 Ext. 33412.

•	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las aulas de capacitación de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, ubicada en calle 8 número 325, entre calle 63 y circuito baluartes, edificio lavalle, 
primer piso, colonia centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp., o en su defecto, en el lugar que 
para tal efecto destine la convocante, lo cual hará saber a los licitantes presentes en el momento de inicio 
del acto, en cuyo caso se trasladarán a dicho lugar. Las preguntas relacionadas con este evento deberán 
enviarse a más tardar el día 24 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en formato Word (el archivo en este 
formato es para mejor manejo de la información por parte de la convocante al momento de transcribir las 
preguntas al acta de la junta de aclaraciones) y PDF, escaneado y firmado por persona facultada legalmente, 
a la dirección de correo electrónico: saig_contrataciones@hotmail.com; o presentarse en horario de oficina 
de 08:30 a 16:00 horas de lunes a viernes, mediante solicitud escrita debidamente firmada por persona 
facultada legalmente y anexando las mismas en medio magnético en formato Word. 

•	 El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en aulas de capacitación de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental del Estado de Campeche, ubicada en el domicilio 
mencionado en el punto que antecede. Los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio:  31634    

Nombre: Ofelia Morales Alvarado (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/00084, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Acusado, Defensor 
y Ministerio Público en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha once de julio de dos mil 
diecisiete, dictado por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado del Primer Distrito 
Judicial del Estado en el expediente número 0401/13-

2014/00261, instruida a  JUAN VENEGAS ANTONIO 
por el delito de FEMINICIO EN GRADO DE TENTATIVA 
; esta Sala Penal con fecha once de diciembre de 
dos mil dieciocho, dictó un proveído que en su parte 
conducente dice:

“VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Acusado, Defensor y Ministerio 
Público, en contra de la Sentencia Condenatoria de 
once de julio del dos mil diecisiete, dictada a JUAN 
VENEGAS ANTONIO por el delito de FEMINICIDIO EN 
GRADO DE TENTATIVA. SE PROVEE: En virtud de la 
comunicación de la Juez de Origen y del expediente 
original remitido, resulta procedente la formación del 
respectivo toca por duplicado. Para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número que le corresponda. Por otra parte, se tiene 
como Defensor del acusado al de Oficio, quien lo fuera 
en Primera Instancia y que, desde este momento, 

SECCIÓN JUDICIAL

forma documental y por escrito en sobre cerrado, no aceptándose el uso de servicio postal o mensajería, ni 
propuestas vía electrónica.

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
el Palacio de Gobierno, en calle 8 por 61 y Circuito Baluartes de esta ciudad de San Francisco de Campeche 
o en cualquier caja recaudadora de la citada Secretaría, ubicada en el Estado de Campeche.

•	 Los recursos con que se realizará la presente licitación son de origen estatal y federal (recursos no etiquetados) 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019.

•	 Las propuestas deberán presentarse en idioma español.

•	 Deberá cotizarse en moneda nacional.

•	 El tiempo máximo de entrega de los vales será de cinco días hábiles contados a partir de la firma del contrato. 

•	 La entrega y recepción de los vales constará en un acta, que deberá establecer la fecha y hora de recepción 
de la misma, así como el nombre completo de la persona que entrega y de la que recibe, así como su cargo 
o comisión y firma. Esta se hará en días hábiles, en horario de oficina, en el lugar que para tal efecto designe 
la convocante.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; tampoco aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

•	 Para garantizar el sostenimiento de la oferta económica, el proveedor otorgara a nombre del Estado de 
Campeche, garantía por el 10% del monto total de su oferta, considerando el monto máximo que oferte en 
razón a la cantidad máxima de bienes solicitados

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de enero de 2019.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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en términos de lo previsto por el artículo 318, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entra al ejercicio de sus funciones. Asimismo, 
atendiendo a lo que establece el ordinal 353, primera 
parte, en relación con el 372, 74 y 75 del cuerpo de 
Leyes, antes mencionado, cítese al Representante 
Social, Denunciante, Defensora y Acusado para que 
comparezcan personalmente a la Audiencia de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de la 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Edificio Casa de 
Justicia) el veintidós de enero del dos mil diecinueve 
a las nueve horas. Hágase saber a la Defensora y a 
la Fiscal, que en caso de no comparecer a expresar 
agravios se harán acreedores a la sanción económica 
prevista en el segundo párrafo del artículo 364, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor. Hágase de su conocimiento a la Denunciante 
que en caso de no comparecer no se le aplicara 
sanción. De igual manera, se solicita al actuario que 
en el caso de que, al constituirse en los domicilios 
señalados, no sean correctos y fuere informado de 
que los interesados buscados puedan ser notificados 
en uno diverso que se le proporcione, practique en 
dicho domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que correspondiere. 
Hágase de su conocimiento a la Denunciante de la 
tramitación del presente recurso y que en caso de no 
comparecer a la presente diligencia no será sancionado. 
Ahora bien, al advertirse de autos que el Denunciante 
Andrés Avelino Dzib Canche, tiene su domicilio en 
la Calle 3  s/n Barrio Lucrecia, Pomuch, Campeche; 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45, del 
Código de Procedimientos Penales, vigente en el 
Estado, se ordena enviar despacho al Juzgado Menor 
Oral Familiar en Materia de Alimentos del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado; con sede Hecelchakán, 
para notificar al Denunciante Andrés Avelino Dzib 
Canché , a quien deberá prevenir para que dentro del 
término de tres días señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que de 
no hacerlo así, las notificaciones posteriores e inclusive 
las personales, se les hará por lista  que se fije en 
los estrados de la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal. Solicítese a la autoridad auxiliadora que remita 
las constancias que acrediten el cumplimiento a lo 
ordenado. Y observándose en autos que desde primera 
instancia la denunciante Ofelia Morales Álvaro  ha sido 
notificada por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que 
se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado, remítase a 

dicha autoridad el respaldo magnético y versión impresa 
con firma autógrafa de esa determinación. Y toda vez 
que de autos se observa que el acusado se encuentra 
recluido en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche, envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación. En virtud 
que de autos se advierte que el acusado manifiesta 
tener por idioma nativo el zapoteco, específicamente 
es el que se utiliza en la región de Oxotlan Morelos, 
Oaxaca (parte central), notifíquese al Ciudadano Santa 
Anna  Vargas Valdiviezo en el domicilio Calle Vicente 
Guerrero número 10 “A” Colonia San Rafael, de esta 
Ciudad, Capital para que comparezca el veintidós de 
enero del dos mil diecinueve a las nueve horas en las 
instalaciones de la Secretaria de la Sala Penal, ubicado 
en el edificio  que ocupa el Poder Judicial del Estado, 
como traductor del idioma que dice hablar el Acusado; 
Y toda vez que  se tiene el antecedente que la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas no 
cuenta con traductor de la lengua indígena que utiliza el 
acusado, en los tocas  938/14-2015 y 562/15-2016, en 
los que ha sido asistido por el Ciudadano Santa Anna  
Vargas Valdiviezo. Comuníquese mediante oficio al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con copia al Departamento de Contabilidad 
de la misma institución del auxilio proporcionado por 
el C. Santa Anna Vargas Valdiviezo, quien fungirá  
como intérprete del acusado Juan Venegas Antonio 
durante la audiencia de vista de alzada  el día veintidós 
de enero del dos mil diecinueve a las nueve horas; 
ello para efecto que se le cubran los honorarios 
respectivos por su labor desempeñada Asimismo, en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas persona, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. Para los 
demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, además de quien esto provee por los 
Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por 
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recibido el oficio y expediente de cuenta y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de diciembre de 2018.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 31687     

Nombre: Anahí Rut Cali Florentino (Denunciante)

                F. G. C. F.  Iniciales de datos reservados 
(Agraviada) 

En el Toca 01/18-2019/00099, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Defensa y Ministerio 
Público, en contra de la Sentencia Condenatoria de 
fecha veinte de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado del Primer Distrito Judicial del Estado en 
el expediente número 0401/09-2010/00193, instruida a 
LUIS EVARISTO MAYO FLORENTINO por el delito de 
VIOLACION EQUIPARADA; esta Sala Penal con fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por la Defensa y Ministerio Público, en 
contra de la sentencia condenatoria dictada el  veinte 
de octubre de dos mil diecisiete, en el expediente 
número 0401/09-2010/00193, instruida al sentenciado 
LUIS EVARISTO MAYO FORENTINO por el delito de 
VIOLACIÓN EQUIPARADA.- -SE PROVEE: 1.- En 
virtud del oficio y el expediente remitido por la Jueza 
Interina del  Juzgado Primero de Primera Instancia 

del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado 
resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número que 
le corresponda; hecho lo anterior, acúsese recibo 
al inferior remitente. Por otra parte, se tiene como 
defensores a los Licenciados  Eliseo Cruz Sosa y Oscar 
Omar Pech Urbina, quien lo fuera en Primera Instancia 
y que desde este momento, en términos de lo previsto 
por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, entra al ejercicio de sus funciones.- 
-2.-Dese vista al Agente del Ministerio Público adscrito 
a esta Sala Penal, Denunciante, Agraviada, Defensor 
y Sentenciado conforme a lo que establece el ordinal 
372 y 75 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, para que comparezcan de manera personal 
a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de 
verificarse en las instalaciones de esta Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado (Casa de Justicia), el dieciocho 
de enero de dos mil diecinueve a las nueve horas 
con treinta  minutos.-- 3.-Prevéngase al Defensor y 
Ministerio Público, que de no expresar agravios se 
harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal. -4.- De las constancias recibidas se 
aprecia que el sentenciado LUIS EVARISTO MAYO 
FLORENTINO, se encuentra recluido en el Centro 
de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación a la Audiencia de vista Alzada. 
-5.- Al advertirse de autos que se ignora el domicilio de 
la denunciante Ana Ruth Cali Florentino, y la agraviada 
F.G.C.F., es procedente notificarlas del presente 
proveído y subsecuentes comunicaciones por medio 
de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. --6.-De igual manera, en cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para 
permitir el acceso a esta información por diversas 
persona, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
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todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- -7) Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes 
en este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, 
además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y Manuel Enrique 
Minet Marrero. -8.-Se tiene por recibido el oficio y el 
expediente original, en consecuencia se acumula a los 
autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de diciembre de 2018.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 299/15-2016/2C-I

C.  JESÚS MACGREGOR PEREDA a través de 
su Albacea LUIS ANTONIO REYES BARRERA  y 
VALERIO TUN POLANCO  a través de su Albacea 
JOSE EDUARDO TUN COHUO, PARTE DEMANDADA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  CIVIL DE DISOLUCION DE 
COPROPIEDAD PROMOVIDO POR JOSE MARCELO 
LLE CHANG EN CONTRA DE MANUEL LE CHANG 
Y/O MANUEL LEE CHAVEZ, JESUS MACGREGOR 
PEREDA REPRESENTADO POR LUIS REYES 
BARRERA, ALBACEA DE SUS SUCESION Y 
VALERIO TUN POLANCO REPRESENTADO POR 
JOSE EDUARDO  TUN COHUO AÑLBACEA DE SU 
SUCESION.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, de los cuales se observa que los mismos 
exceden de ciento cincuenta (150) fojas útiles, 2) y el 
escrito de MANUEL LEE CHANG, por el cual solicita 
se tenga como hecho notorio que en el presente 
expediente 229/15-2016/2C-I se emplazó a los 
demandados JESÚS MACGREGOR PEREDA a través 
de su Albacea LUIS ANTONIO REYES BARRERA  y 
VALERIO TUN POLANCO  a través de su Albacea 
JOSE EDUARDO TUN COHUO, por medio de 
periódico oficial, y que en el diverso expediente 288/17-
2018/2C-I acumulado a los presentes autos, se ordene 
el emplazamiento y la notificación de los demandados 
de igual forma por medio de periódico oficial; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) Para 
facilitar el manejo del presente expediente y dado los 
motivos expresados en el cuerpo del presente auto, 
SE ORDENA FORMAR SEGUNDO CUADERNO por 
duplicado y márquesele con el número del expediente 
principal, ello de conformidad con el numeral 1371 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
2) En atención a lo solicitado por la parte actora y 
de conformidad con el articulo 299 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se tiene como 
hecho notorio la ignorancia de domicilio de los 
Albaceas de los demandados, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código en cita, emplácese a los 
demandados JESÚS MACGREGOR PEREDA a través 
de su Albacea LUIS ANTONIO REYES BARRERA  y 
VALERIO TUN POLANCO  a través de su Albacea 
JOSE EDUARDO TUN COHUO, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha 
cinco de marzo del dos mil dieciocho, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) el escrito y documentación adjunta del 
ciudadano MANUEL LEE CHANG, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones el predio numero 140 
de la Avenida Aviación entre calle 105 y avenida 
Miguel Hidalgo colonia Aviación, código postal 24070 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
designado como asesora técnica a la Licenciada 
TERESA DEL JESUS LEON CARRILLO con cedula 
profesional 6023987 y Registro Federal de Causantes 
LECT820520E53 demandando en la VÍA SUMARIA 
LA DISOLUCIÓN DE LA COPROPIEDAD, a JOSÉ 
MARCELO LEE CHANG quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en Calle 24 
número 20 entre calle Galeana y calle Bravo, Barrio de 
San José de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
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Municipio de Campeche, Estado de Campeche, 
a JESUS MAC GREGOR PEREDA, a través del 
albacea de su Sucesión y al ciudadano VALERIO TUN 
POLANCO, a través de a través del albacea de su 
Sucesión, de quienes reclama las prestaciones que se 
dan por reproducidos como si a la letra se insertaran.-
En consecuencia, se ACUERDA: 1).- Se tiene por 
presentado al  ciudadano MANUEL LEE CHANG, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el predio numero 140 de la Avenida Aviación entre calle 
105 y avenida Miguel Hidalgo colonia Aviación, código 
postal 24070 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, mismo que se admite de conformidad con 
el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-
2) Se admite como Asesor Técnico del promovente al 
Licenciada TERESA DEL JESUS LEON CARRILLO 
con cedula profesional 6023987 y Registro Federal de 
Causantes LECT820520E53, en términos del artículo 
49 incisos “A” y “B” del Código en comento. -
 3) Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
e ingrésese al sistema de gestión electrónica de 
expedientes (SIGELEX), y márquese con el número 
288/17-2018/2C-I.-
4) En consecuencia, túrnese los presentes autos 
al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva emplazar a juicio al ciudadano JOSÉ 
MARCELO LEE CHANG quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en Calle 24 
número 20 entre calle Galeana y calle Bravo, Barrio de 
San José de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche; 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
HÁBILES,  ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene a la demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
5) Como lo solicita el ocursante en su escrito de 
demanda y toda vez que manifiesta que el ciudadano 
JESUS MAC GREGOR PEREDA ha fallecido, por lo 
que deberá notificarse al Albacea de su Sucesión, al 
respecto señaló que el sucesorio fue tramitado bajo el 
número de Expediente 927/972 anexando copia simple 

de un oficio y acuerdo en la que así se informa; en 
consecuencia gírese atento oficio a la Juez Primero Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado, a fin de que, en 
auxilio de las labores de este Juzgado se sirva a remitir 
copias certificadas del expediente 927/972-1CI relativo a 
la Sucesión de JESUS MAC GREGOR PEREDA o en su 
caso, informe si tiene radicado un sucesorio de JESUS 
MAC GREGOR PEREDA y en caso afirmativo informe 
el nombre y domicilio del albacea- 6) Asimismo, gírese 
atento oficio al a la Directora del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para que 
se sirva a remitir copia certificada de la inscripción de 
la escritura pública numero 21 de fecha 24 de mayo 
de 1965 relativa a una compraventa del 33% (treinta 
y tres por ciento) de derechos de propiedad del Predio 
Rustico denominado San Judas Tadeo inscrito de fojas 
66 a 67, Inscripción IV número 11616 del Tomo 74 
Volumen B Libro y Sección de fecha tres de Julio 
de 1965. Adjuntando para ello copia del recibo numero 
2430348.- 
7). Ahora bien respecto a las copia certificadas del 
Expediente 590/07-2008/2C-I y 299/08-2009/2C-
I se le hace saber al promovente que en términos del 
artículo 262 segunda parte de la fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, dichos 
documentos los tiene a su disposición por haber sido 
parte en los procedimientos, por tanto, es una carga 
procesal que debe ser satisfecha directamente por 
el interesado, en preparación de su demanda, ante la 
autoridad competente, en este caso sería el Director 
del Archivo Judicial bajo el procedimiento previsto por 
el Consejo de Judicatura del Estado, en consecuencia 
se le concede un término de tres días hábiles a partir en 
que quede debidamente notificado para que adjunte las 
copia certificadas de los documentos o bien manifieste 
las causas de impedimento a percibido que de no hacerlo 
así se estará a las resuelta de su omisión.
8) Respecto a las copias certificadas del expediente 
274/98-1999/1C-I, siendo que no se tiene certeza de 
su existencia ni del numero de archivo, y atendiendo la 
causa de pedir gírese atento oficio a la Jueza Primero 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado se sirva informar si bajo su 
índice se encuentra radicado el expediente 274/98-
1999/1C-I relativo al Juicio Sucesorio de Samuel 
Chong y en caso afirmativo se sirva a expedir copias 
certificadas del mismo, previo pago que realice el 
ciudadano MANUEL LEE CHANG, debiendo remitir las 
constancias directamente al Juzgado.
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
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anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.-
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos 
mil once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del 
mismo mes y año, en el periódico oficial del Estado, 
con vigencia  a partir del día nueve (9) de mayo de 
dos mil once, y como lo señala el transitorio segundo, 
las notificaciones, diligencias emplazamientos y 
actuaciones, serán por conducto de la Central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil, deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la parte 
demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, los demandados tendrán un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, conformidad con los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones es a costa de parte, de conformidad con 
el artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y en atención al siguiente criterio Federal 
aplicado por analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de 
la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no 
la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo 
a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado 
dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo 
a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se 
traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a 
cargo de las autoridades para que, de manera previa, 
al dictado de un acto de privación cumpla con una 
serie de formalidades esenciales necesarias para oír 
en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio 
del tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se efectúe 
a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, 
cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos 
los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es 
decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, 
en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a 
la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 
constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la 
medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición del 
costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que 
quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para 
cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de la 
Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
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MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, 
México, p. 3318, número de registro 2010769

4) De igual forma se le hace saber al ocursante que en 
atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá de proporcionar 
el disco compacto (CD), para guardar los edictos 
a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita, toda vez que en su 
escrito de cuenta señala haberlo anexado, pero en 
la nota de recepción de la oficial de partes de este 
juzgado se observa que el escrito fue presentado sin 
anexos, para los efectos legales correspondientes. - 
5) Hecho lo anterior, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde conste el edicto a 
publicar, a dicho Director para que se sirva hacer las 
publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha 	 nueve de abril del dos mil dieciocho 
en los términos precisados.
6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme 
a derecho.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO A LOS CC.  JESÚS MACGREGOR 
PEREDA a través de su Albacea LUIS ANTONIO 
REYES BARRERA  y VALERIO TUN POLANCO  a 
través de su Albacea JOSE EDUARDO TUN COHUO, 
parte demandada--, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 24/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 100/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora EROIDA CRUZ ZAMUDIO, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A VEINTITRES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 25/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 100/18-2019/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera la señora 
EROIDA CRUZ ZAMUDIO, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A VEINTITRES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
ALBACEA PROVISIONAL, C. GUADALUPE CRUZ 
CRUZ.- RÚBRICA.
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Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE CANDELARIO 
SEGOVIA PANTI, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE CANDELARIO 
SEGOVIA PANTI, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 

JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. -

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C. 
MARIA DEL ROSARIO YAH CHABLE, ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DE LA C. CARMEN MARIA CRUZ VELA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 4 DE 
DICIEMBRE DEL 2018.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor JUAN 
RAMON MUÑIZ CARDOZA, quien falleciera el día 
18 de ABRIL del 2016, denuncia que hace la señora 
SILVIA GUADALUPE MUÑIZ CARDOZA.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a  17  de   OCTUBRE  
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
RÚBRICA.
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E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores de la señora MIRNA DEL 
CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ, quien fuera vecina de 
esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor RUBEN 
DARIO SANSORES ABRAHAM, quien falleciera el día 
8 de FEBRERO del 2010, denuncia que hace el señor 
RUBEN DARÍO SANSORES ORTÍZ.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a  4  de   DICIEMBRE  
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora RUTH 
ORTIZ ALCOCER, quien falleciera el día 30 de ABRIL 
del 2016, denuncia que hace el señor RUBEN DARÍO 
SANSORES ORTÍZ.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 

Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  4  de   DICIEMBRE  
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor SILVESTRE 
GOMEZ PEREYRA, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 10 de diciembre del 
2018.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 2139 DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 06 seis del mes de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí, en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor IRMA MAY HERNÁNDEZ, 
denunciado por los señores JACQUELINE TEJERO 
MAY Y BENITO ABRAHAN TEJERO MAY, con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y 
los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 06 seis 
días del mes Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 17 de 2019



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 17 de 2019


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	SAIG-DCP-EST-001-201

	SECCIÓN JUDICIAL
	Ofelia Morales Alvarado
	Anahí Rut Cali Florentino 
	JESUS MCGREGOR
	 EROIDA CRUZ ZAMUDIO
	EROIDA CRUZ ZAMUDIO
	CANDELARIO SEGOVIA PANTI
	CANDELARIO SEGOVIA PANTI
	CARMEN MARIA CRUZ VELA,
	JUAN RAMON MUÑIZ CARDOZA
	MIRNA DEL CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ
	RUBEN DARIO SANSORES ABRAHAM
	RUTH ORTIZ ALCOCER
	SILVESTRE GOMEZ PEREYRA
	IRMA MAY HERNÁNDEZ,


